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Resolución de 7 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Política Educativa, por la que se publican orientaciones curriculares para impartir lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad autónoma de Aragón en los centros educativos de Educación secundaria obligatoria autorizados para ello.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, establece, en su artículo 73, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

Asimismo, dicho Estatuto, en su artículo 7, determina que las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón constituyen una de las manifestaciones más destacadas del patrimonio histórico y cultural aragonés y un valor social de respeto, convivencia y entendimiento.

Por su parte, el artículo 28 de la Orden de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón, establece la posibilidad de impartir enseñanzas de lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad autónoma de Aragón. Por consiguiente, procede ahora establecer unas orientaciones curriculares que sirvan de referencia al profesorado que imparta esas enseñanzas.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 151/2004, de 8 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en su artículo 1.1, atribuye al mismo la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación en Aragón. Asimismo, en su artículo 20.1g), atribuye a la Dirección General de Política Educativa el impulso y coordinación de las acciones relativas a la ordenación de las enseñanzas de régimen general a las que se refieren las leyes educativas vigentes, así como su desarrollo curricular, sin perjuicio de las competencias que corresponden a otros órganos del Departamento.

En virtud de la facultad conferida por la disposición final primera de la Orden de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón, esta Dirección General de Política Educativa resuelve:
Primero. Las orientaciones curriculares para impartir lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad autónoma de Aragón en Educación secundaria obligatoria son las establecidas en el anexo de la presente Resolución.

Segundo. Las orientaciones curriculares para impartir lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad autónoma de Aragón en Educación secundaria obligatoria, en los centros educativos autorizados para ello, tienen por finalidad proporcionar estrategias didácticas que favorezcan su aprendizaje funcional por el alumnado.
Tercero. En el ejercicio de su autonomía pedagógica, los centros implicados elaborarán, para cada uno de los cursos de la Educación secundaria obligatoria, la programación didáctica de la lengua o modalidad lingüística que corresponda y la incorporarán al Proyecto curricular del centro.

Cuarto. 1. Los centros autorizados para impartir enseñanzas de lenguas y modalidades lingüísticas propias que deseen modificar su distribución horaria procederán de acuerdo con lo establecido el artículo 28 de la Orden de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón.

2. Las propuestas de distribución horaria semanal, justificadas mediante un proyecto, serán informadas por la Inspección de Educación y remitidas por el Servicio Provincial a la Dirección General de Política Educativa para su autorización.
Quinto. Los centros autorizados para impartir estas enseñanzas mantendrán su autorización en el curso 2007-08 y sucesivos y aplicarán, en todo caso, el contenido de estas orientaciones de forma progresiva, de acuerdo con el calendario de implantación del currículo de Aragón en la Educación secundaria obligatoria establecido en la disposición final segunda de la citada orden.

Sexto. Los Directores de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte trasladarán el contenido de esta Resolución a los Directores de los centros correspondientes.

Zaragoza,  7 de septiembre  de 2007

LA DIRECTORA GENERAL
DE POLÍTICA EDUCATIVA

Fdo.: Carmen Martínez Urtasun

SRES. DIRECTORES DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA

SRES. DIRECTORES DE LOS CENTROS DOCENTES
ANEXO

ORIENTACIONES CURRICULARES PARA LA IMPARTICIÓN DE LENGUAS Y MODALIDADES LINGÜÍSTICAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN en la educación secundaria obligatoria
Introducción

La comunicación es el principio básico de la socialización humana, no sólo como la interacción intuitiva o instintiva que propician los lenguajes no verbales, sino como la manifestación y recepción de sentimientos que genera una vivencia intelectual y cultural. Los seres humanos tenemos una capacidad especial para comunicarnos a través del verbo, con unos códigos complejos en los que unos signos, de carácter universal en su soporte físico de la voz y de carácter local en el concepto psicológico y paradigmático de los fonemas, se combinan siguiendo unas reglas elaboradas por los colectivos a partir de siglos de historia y tradiciones. Esa capacidad es el lenguaje, común a toda nuestra especie, y su materialización en los actos de habla se lleva a cabo a través de unos sistemas lingüísticos.

Un sistema lingüístico no es sólo un código que comparten los miembros de una comunidad de hablantes. Es también una correa de transmisión de hechos culturales, de modos de entender la realidad, de formas de expresar los sentimientos, de valoraciones subjetivas de todo lo trascendente e intrascendente que nos rodea o que acontece en nuestras vidas.

También es la expresión lingüística un condicionante en la forma en que aprendemos: asimilamos los conocimientos desde la observación y la experimentación, pero para ello aplicamos ejercicios mentales de deducción e inducción, procesos lógicos en los que la comparación es moneda de cambio cotidiana y en los que los conceptos aprendidos previamente sirven para consolidar los posteriores. Siendo la mayoría de los conceptos aprendidos por la experiencia transmitida por nuestros semejantes, tan importante será el concepto en sí como el procedimiento verbal para su transmisión.

Al terminar la etapa de Educación secundaria obligatoria, el alumnado que haya optado por cursar una lengua o modalidad lingüística propia ha de ser capaz de comprender y producir mensajes orales y escritos con propiedad, autonomía y creatividad en la lengua o modalidad elegida, haciéndola servir para comunicarse, para organizar los propios pensamientos y para reflexionar sobre los procesos implicados en el uso del lenguaje. El punto de partida del alumnado será, en cualquier caso, un factor determinante que condicionará las programaciones didácticas atendiendo a situaciones muy diversas. Por otra parte, es fundamental una coordinación con la materia de Lengua castellana y literatura  para evitar repeticiones de contenidos que son comunes a ambas. También se ha de extender el espíritu de colaboración a materias afines, especialmente las lingüísticas, a fin de rentabilizar las didácticas, evitar duplicidades estériles y conciliar terminologías y metodologías que podrían crear conflictos en el proceso de aprendizaje. El estudio de las lenguas ha de ser visto como un todo globalizador, que sólo encuentra sentido en la comprensión y expresión oral y escrita. Este es el marco general de referencia, dentro del cual se tienen que reinterpretar las diferentes unidades del trabajo escolar.

El aprendizaje lingüístico en la Educación secundaria obligatoria se plantea como prolongación, consolidación y ampliación de competencias adquiridas durante la Educación primaria. Esta progresión supone ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas más complejas, acrecentar la importancia del uso en el ámbito académico, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de los textos literarios, dar un papel más relevante a la reflexión lingüística, así como la sistematización de los conocimientos lingüísticos explícitos.

El eje de estas orientaciones son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, escuchar y leer en ámbitos significativos de la actividad social, cultural y académica. Estos aprendizajes se recogen en tres de los bloques de contenidos: 1. Hablar, escuchar y conversar; 2. Leer y escribir; 3. Educación literaria. En relación con ellos, el bloque 4, Conocimiento lingüístico, reúne los contenidos que se refieren a la capacidad de los alumnos para observar el funcionamiento del sistema en actos comunicativos concretos, que incluyen textos de todo tipo, y a los conocimientos explícitos y las formas de uso.

La organización de los contenidos en bloques no tiene como finalidad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Los bloques de contenidos sólo pretenden exponer, de un modo analítico, los componentes de la educación lingüística y literaria, señalando los niveles alcanzables en cada curso. En realidad, las actividades de enseñanza y aprendizaje con los alumnos tienen que presentar un carácter integrado. Así, por ejemplo, si atendemos a la lectura de una narración literaria, se trabajan en ella de forma conjunta destrezas (como la lectura expresiva, la comprensión lectora, el resumen, la interpretación y el comentario, la consulta al diccionario, el análisis de frases u oraciones), conocimientos (de morfología, de sintaxis, de léxico, sobre la narrativa) y actitudes (interés por la lectura, valoración del trabajo bien hecho). En el mismo sentido, los géneros orales y escritos son diferentes y responden a funciones sociales distintas, por lo que requieren estrategias de aprendizaje específicas para su recepción y su producción. Pero la necesidad de exponer de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interconexión que hay entre el uso oral formal y el escrito y la interrelación que se da en muchas actividades sociales entre usos orales y escritos: se escribe el orden del día de una reunión, se levanta acta de una sesión, se escribe el guión de un programa de radio o de una exposición oral, etc. Por ello, parece oportuno integrar los aprendizajes de los dos bloques al elaborar las programaciones y al llevar al aula las secuencias de actividades.

Los bloques de contenidos dedicados a las habilidades lingüísticas -escuchar y hablar, leer y escribir- sitúan estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso: el de las relaciones interpersonales y, dentro de las instituciones, el de los medios de comunicación y el ámbito académico. La concreción de las habilidades lingüísticas en diferentes ámbitos de uso obedece al hecho de que la comprensión y la composición de textos –orales y escritos- requieren habilidades y estrategias específicas según la clase de intercambio comunicativo, el ámbito social en que éste se realiza y la clase de texto que utiliza. Parece necesario remarcar que una educación lingüística orientada a la mejora de la competencia comunicativa del alumnado no debe ignorar la innegable importancia e influencia de los medios de comunicación de masas en nuestra sociedad. A través de la prensa, la radio, la televisión, la publicidad e Internet se transmiten no sólo informaciones, sino también maneras concretas de entender la realidad. Desde la escuela, es posible fomentar tanto el conocimiento de los usos expresivos de los códigos iconoverbales de los medios de comunicación de masas como el aprendizaje de actitudes críticas ante la utilización de contenidos y formas que reflejan una voluntad de manipulación de las personas y un uso discriminatorio de la expresión lingüística por razón de sexo, clase social, raza, creencias, etc.

Dentro de cada uno de estos bloques, y sobre todo en el segundo –leer y escribir-, se han distinguido los contenidos referidos a la comprensión –leer, escuchar- y a la composición –hablar, escribir-, ya que implican habilidades y estrategias diferentes. Pero también en este caso se ha de llamar la atención sobre el hecho de que hablar y escuchar, lo mismo que leer y escribir, son en muchas ocasiones actividades interrelacionadas: se busca información para elaborar un trabajo académico, se relee un texto propio para revisarlo, se toman notas de una conferencia para escribir una crónica de este acto, etc. Esta interrelación indica, de nuevo, la conveniencia de integrar en la secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las dos vertientes del uso lingüístico: la comprensión y la producción.

La estructuración de una parte importante del pensamiento y la capacidad de expresión oral interactúan de modo que la una influye sobre la otra. Partiendo de este hecho, deberá ser el aula un ámbito de experimentación en el que el alumnado aprenda a desarrollar su oralidad, en lo verbal y en lo no verbal, desde situaciones comunicativas habituales. El alumnado debe aprender a distinguir los registros lingüísticos, pero también a adaptarse a la necesidad de usar unos u otros según las circunstancias y los contextos. En el decurso del desarrollo personal, el aprendizaje de la expresión oral es previo al de la escritura, y el de ésta se basa en aquél, de manera que una mayor competencia oral redundará en una mayor facilidad y eficacia en la progresión de la expresión escrita. El desarrollo de esta última exige del alumnado las capacidades de reconocer los hábitos negativos adquiridos y de saber aplicar medidas correctoras a la vez que se van aprendiendo cosas nuevas. No es tan sólo la expresión escrita un ejercicio de ortografía, puntuación o sintaxis correcta: importa también la limpieza de los escritos, el manejo de las herramientas básicas de la escritura, la utilización de un vocabulario preciso, la construcción de mensajes desde ideas propias..., además del dominio del código: la morfología, la sintaxis y el léxico.

Y como ejercicio auxiliar de ambas expresiones, la oral y la escrita, la lectura habitual produce un enriquecimiento notorio en la adquisición de vocabulario y en los usos lingüísticos correctos, a la vez que fija en la memoria visual las formas ortográficamente correctas y desarrolla las capacidades necesarias para una exposición ordenada y estructurada de ideas. La elección de textos, para su lectura, análisis y ejercitación, abarcará la diversidad de las tipologías textuales (narración, descripción, argumentación, exposición y diálogo), los géneros literarios más corrientes (drama, lírica, narrativa y ensayo) o las manifestaciones escritas más habituales (prensa escrita; correspondencia privada, administrativa y comercial; documentos jurídico-administrativos y todos aquellos que puedan aportar conocimientos básicos). El trabajo con textos de la vida cotidiana (notas, avisos, cartas, instancias, currículum personal, impresos, telegramas...) puede preparar al alumnado para acceder con ventaja a múltiples trabajos y profesiones.

Los contenidos relacionados con la educación literaria se agrupan en el bloque 3. La lectura e interpretación de textos literarios requieren unos aprendizajes específicos que se habrán iniciado en la Educación primaria con el recitado, la práctica de juegos retóricos, la escucha de textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones. De este modo, se habrá conseguido un primer acercamiento a las convenciones literarias básicas y a las relaciones entre las obras y el contexto histórico, en la medida en que estos datos sean significativos para la interpretación del texto. Junto a todo ello, se habrán favorecido experiencias placenteras con la lectura y la recreación de textos literarios. Esta orientación de la educación literaria continúa en la Educación secundaria obligatoria, de modo que se consoliden los hábitos de lectura, se amplíen las experiencias en los campos de la lectura y recreación de textos adecuándolas a las nuevas necesidades de simbolización de la experiencia y de la expresión de los sentimientos, se sistematicen las observaciones sobre las convenciones literarias y se establezca, de forma más sistemática también, la relación entre las obras y sus contextos históricos.
El bloque 4, Conocimiento lingüístico, integra los contenidos relacionados con la reflexión sobre el proceso de comunicación y con la adquisición de unos conceptos y una terminología gramatical. La presencia de este bloque se considera indispensable, puesto que la adquisición de las habilidades lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo sobre: la variación y los factores que explican dialectos, registros y usos sociales; las formas lingüísticas que indican en el texto la presencia de los factores del contexto; los procedimientos que contribuyen a cohesionar el texto; las diversas posibilidades sintácticas que son utilizables para expresar un mismo contenido; los procedimientos gramaticales para integrar diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado; los mecanismos para la formación de palabras; la norma gramatical y ortográfica, etc. Es importante que los profesores planteen estos aspectos con claridad y rigor, intentando que los asimile el mayor número posible de alumnos, pero sin hacer de ellos en ningún momento el único criterio evaluador. La interrelación de este bloque con el resto obliga a que la programación de las actividades relacionadas con su contenido tenga siempre en cuenta su relevancia para la mejora de las habilidades de uso.

Respecto al léxico, es recomendable poner en relación los contenidos de procedimiento con los de concepto: la consulta al diccionario y el comentario léxico de un texto tienen que ir paralelos al trabajo conceptual que establezca las relaciones entre las palabras. Hay que pensar que se debe ir incrementando el número de palabras que el alumno tiene que aprender y que la aparición de palabras abstractas exige un uso preciso y riguroso. Asimismo, hay que potenciar el léxico propio de cada localidad, con el objetivo de preservar la riqueza lingüística y el carácter particular de cada zona.

Parece interesante remarcar en nuestra sociedad plural y diversa que el alumnado de esta etapa ha de conocer las relaciones que se establecen entre las lenguas y las sociedades. El conocimiento de estas relaciones le va a permitir entender los diferentes usos sociales y geográficos y la situación lingüística de Aragón. El respeto por las diferentes variedades e idiomas que se hablan en nuestra Comunidad y en el Estado forma parte esencial de la educación del alumnado en la interculturalidad y en la valoración de la diferencia como elemento enriquecedor.

En síntesis, el eje de estas orientaciones es el de los procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la reflexión lingüística sobre sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología apropiada. Asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.

Contribución a la adquisición de las competencias básicas

La enseñanza de estas materias, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso lingüístico en general.

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir para la interacción comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión lingüística recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico.

Por otra parte, aprender a usar un código lingüístico es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad, pero también nuestra interrelación con los demás, por lo que se ponen en funcionamiento habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones y trabajar de forma cooperativa y flexible. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.
El aprendizaje de una materia lingüística contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, y la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que se incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos, de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión…). También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso de los medios de comunicación digitales, que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

El desarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente a la adquisición de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender a comunicarse con los otros significa comprender lo que éstos transmiten y aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de representación y de comunicación. También se contribuye a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.

La lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de la competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa) adquiera sentido para el alumnado.

Objetivos

1.
Comprender discursos orales y escritos en las diversas situaciones de la actividad personal, social, cultural y académica.

2.
Expresarse oralmente y por escrito con coherencia y corrección, adaptando el discurso a diferentes situaciones comunicativas y plasmando en él su estilo personal, especialmente dentro de los ámbitos escolar y social apropiados a su edad.

3.
Utilizar la lengua o modalidad lingüística eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para componer textos propios del ámbito académico.

4.
Utilizar la expresión oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5.
Emplear de forma adecuada las diversas clases de escritos utilizados en la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
7.
Conocer y valorar la realidad plurilingüe aragonesa, la diversidad lingüística de toda sociedad y la complejidad dialectal de toda lengua, reflexionando sobre los estereotipos y las diferentes actitudes ante el fenómeno de las lenguas en contacto, apostando por la tolerancia como forma de evitar conflictos.

8.
Respetar y valorar positivamente la diversidad lingüística y tomar conciencia de la riqueza que representa esta pluralidad.

9.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre el código y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

10.
Interpretar y producir textos de carácter literario, con actitud crítica y espíritu creativo, valorando la tradición como un elemento fundamental del patrimonio cultural.

11.
Beneficiarse y disfrutar de la lectura y de la escritura como formas de comunicación y como fuente de enriquecimiento cultural y de placer personal.

12.
Conocer y distinguir los principales movimientos literarios, los autores más representativos, los distintos géneros, los recursos expresivos y las peculiaridades de la literatura de tradición oral.

13.
Analizar e interpretar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios (clasistas, racistas, sexistas, etc.) mediante el reconocimiento del contenido ideológico de la lengua.
Primer curso

Contenidos

Bloque 1.  Escuchar, hablar y conversar
-
Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado y procedentes de los medios de comunicación audiovisual.

-
Presentación de informaciones de actualidad tomadas de los medios de comunicación.

-
Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos relacionados con la experiencia, organizada de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e incluyendo ideas y valoraciones en relación con lo expuesto, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. Se atenderán especialmente las normas de dicción y de intercambio comunicativo.

-
Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico, como la presentación de tareas e instrucciones para su realización, breves exposiciones orales y la obtención de informaciones de documentales tomados de los medios de comunicación.

-
Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de secuencias sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de conclusiones.

-
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido: participación activa y desarrollo de habilidades sociales (respeto en el uso de la palabra, diálogo, escucha activa, uso de la argumentación, sentido crítico…)

-
Utilización de la expresión lingüística para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta, actuar positivamente ante el receptor y resolver de forma pacífica y constructiva los conflictos.

Bloque 2.  Leer y escribir
Comprensión de textos escritos
-
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas y avisos. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo a la estructura del periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con especial atención a las noticias relacionadas con la vida cotidiana y a la información de hechos. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de carácter expositivo, a las instrucciones para realizar tareas, tanto individuales como colectivas, y a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y webs educativas.

-
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de obtención de información y de modelos para la composición escrita.

-
Actitud crítica y reflexiva ante la información, contrastándola cuando sea necesario, y especialmente ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos
-
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos, planificando y revisando los textos, con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

-
Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente noticias, destinados a un soporte impreso o digital, planificando y revisando los textos, con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

-
Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes efectuados, tanto individuales como cooperativos, planificando y revisando los textos,  con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

-
Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios, como forma de regular la conducta y como medio para comunicar los conocimientos compartidos y los acuerdos adoptados.

-
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3.  Educación literaria
-
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes.

-
Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.

-
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, reconociendo los aspectos formales del texto teatral.

-
Identificación de los rasgos de la literatura oral y popular aragonesa: refranes, dichos, romances, canciones…

-
Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de las lecturas comentadas.

-
Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas.

-
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.

-
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

Bloque 4.  Conocimiento lingüístico
-
Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito escolar.

-
Conocimiento general de la variedad lingüística de Aragón, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo y situándola dentro de la familia de las lenguas románicas.

-
Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas de expresar las intenciones de los hablantes.

-
Identificación y uso de los procedimientos gramaticales de cohesión, con especial atención a la deixis personal (pronombres personales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas.

-
Identificación y uso reflexivo de procedimientos de cohesión como algunos conectores textuales, con especial atención a los temporales, explicativos y de orden, y algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis)

-
Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los tiempos de la narración.

-
Introducción al reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de su significado, identificando el sujeto y el predicado. Comprensión de una terminología sintáctica básica en relación con la tipología y estructura de la oración simple.

-
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la inserción en la oración de expresiones con valor explicativo y especificativo, como la aposición, el adjetivo y la oración de relativo.

-
Distinción y reconocimiento de las diferentes categorías gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras y de familias léxicas como formas de enriquecimiento y ampliación del léxico.

-
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, sobre relaciones semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y sobre normativa.

-
El fonema y el grafema: de la pronunciación a la ortografía. Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

Criterios de evaluación

1.
Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y del ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.

Con este criterio se trata de comprobar que son capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones públicas o informaciones de naturaleza diversa, como avisos, normas, instrucciones sencillas o noticias, teniendo en cuenta las características de los medios de comunicación audiovisual, así como presentaciones breves, relacionadas con temas académicos, estructuradas con claridad y con un registro divulgativo; también se pretende comprobar si se siguen instrucciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de no más de tres actividades.

2.
Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones sencillas; identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto.
Este criterio tiene el propósito de evaluar si extraen informaciones concretas (en prensa, publicidad, obras de consulta, normas...) localizadas en una o varias oraciones del texto; si identifican las expresiones en que se explicitan el acto de habla (protesta, advertencia, invitación...), los elementos textuales y paratextuales y el propósito comunicativo; si siguen instrucciones sencillas en actividades propias del ámbito personal (como instrucciones de uso) y relacionadas con tareas de aprendizaje tanto individual como colectivo; si identifican el tema de un texto reconociendo los enunciados en los que aparece explícito; si distinguen el modo de estar organizada la información (especialmente, la identificación de los elementos de descripciones sencillas y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo temporal preferentemente lineal) y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.

3.
Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas que formen párrafos, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se evalúa si redactan los textos con una organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada distribuida en párrafos; si manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno en textos del ámbito personal, como las cartas personales; componer textos propios del ámbito público, especialmente normas e instrucciones y avisos, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar noticias organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer textos expositivos propios del ámbito académico como exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes realizados tanto individuales como colectivos. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Se valorará el reconocimiento de la necesidad de trabajar juntos para conseguir objetivos comunes e individuales.

4.
Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se pretende comprobar que son capaces de narrar, de acuerdo con un guión preparado previamente, unos hechos de los que se ha tenido experiencia directa, presentándolos de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e incluyendo valoraciones en relación con lo expuesto. Se valorará especialmente si, al narrar, se tiene en cuenta al oyente, de modo que éste pueda tener una comprensión general de los hechos y de la actitud del narrador ante ellos. Del mismo modo, habrá que tener en cuenta si son capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan. Se valorará el trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes e individuales.

5.
Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; iniciarse en reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de manera crítica, reconocer el género, evaluar su contenido, la estructura y el uso del lenguaje, todo ello de forma general. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias vivencias.

6.
Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición oral y escrita, culta o popular, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización y el uso del lenguaje. Se atenderá a los aspectos generales del texto literario, la comprensión del tema o motivo central, las características generales del género, las formas de conseguir el ritmo en el verso y las figuras semánticas más generales. Se atenderá también a la identificación de los rasgos de la literatura aragonesa oral y popular: refranes, dichos, romances, canciones, fiestas...

7.
Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula, o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la composición de textos de intención literaria como un relato breve, un poema con ciertas características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna transformación sencilla con un propósito determinado. No se trata de evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización creativa de los conocimientos adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8.
Aplicar los conocimientos sobre las normas de uso lingüístico en palabras, enunciados y textos, y usarlos como instrumentos para la comprensión, el análisis, la composición y la revisión progresivamente autónoma de textos adecuados para este curso.

Con este criterio se busca averiguar si se adquieren y utilizan determinados conocimientos sobre normas de uso lingüístico en relación con la comprensión, la composición, el análisis y la revisión de textos. Se atenderá especialmente a los elementos de la comunicación que influyen en el texto; a los significados de las palabras en relación con el contexto y con los mecanismos que las forman y permiten interpretarlas; a los significados contextuales de los verbos y sus relaciones sintácticas; a los significados contextuales de las modalidades de la oración y a las distintas formas de la deixis personal; a los conectores textuales temporales, explicativos y de orden; a los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis); a los valores de los tiempos de la narración en pasado; a la identificación y el uso de las expresiones con valor explicativo y especificativo. En las normas ortográficas se atenderá a las reglas generales de grafías y acentuación y a algunas reglas básicas de los signos de puntuación.

9.
Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

Con este criterio se quiere comprobar que se comprende la terminología básica para seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso se comprobará el conocimiento de la terminología referida a modalidades de la oración, procedimientos de formación de palabras, sinonimia y antonimia, categorías gramaticales (en casos prototípicos), tiempo y modo verbales, y sujeto y predicado (en oraciones sencillas). Se evaluará la obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios y otras obras de consulta.
10.
Conocer de manera general la diversidad lingüística de Aragón y su distribución geográfica.

Con este criterio se trata de comprobar que los alumnos tienen una visión general de la diversidad de lenguas y modalidades lingüísticas en Aragón, así como de los fenómenos que la relacionan; se comprobará que respetan y valoran la diversidad lingüística como patrimonio cultural enriquecedor.
Segundo curso

Contenidos

Bloque 1.  Escuchar, hablar y conversar
-
Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de comunicación audiovisual.

-
Presentación de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.

-
Presentación oral, previamente elaborada, de informaciones sobre temas de interés del alumnado, en la que se atienda especialmente a la estructuración, la claridad, las normas de dicción y de intercambio comunicativo, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

-
Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico, como la presentación de tareas e instrucciones para su realización, breves exposiciones orales y la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos y documentales.

-
Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, en la aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y en la exposición de breves informes sobre las tareas realizadas.

-
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido: interés por participar activamente y desarrollo de habilidades sociales (respeto en el uso de la palabra, diálogo, escucha activa, uso de la argumentación, sentido crítico…)

-
Utilización de la expresión lingüística para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta, actuar positivamente ante el receptor y resolver los conflictos de forma pacífica y constructiva.

Bloque 2.  Leer y escribir
Comprensión de textos escritos
-
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos, circulares y comunicaciones. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de información sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo a la estructura del periódico digital (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos, a las instrucciones para realizar tareas, tanto individuales como colectivas, y a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y webs educativas.

-
Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de información y de modelos para la composición escrita.

-
Actitud reflexiva y crítica ante la información, contrastándola cuando sea necesario, y especialmente ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos
-
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como la participación en foros y las cartas de solicitud, con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

-
Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente crónicas, destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo, con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

-
Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes y exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e informes de tareas y aprendizajes, tanto individuales como cooperativos, efectuados con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

-
Interés por la composición escrita como fuente de información y de aprendizaje, de comunicación de experiencias y conocimientos propios, como forma de regular la conducta y como medio para comunicar los conocimientos compartidos y los acuerdos adoptados.

-
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3.  La educación literaria
-
Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo los procedimientos de la versificación y valorando la función de todos estos elementos en el poema.

-
Lectura comentada de relatos, detectando temas y elementos de la historia y rasgos estructurales, especialmente narración, descripción y expresión de las voces en estilo directo e indirecto.
-
Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral y a los aspectos escenográficos.
-
Diferenciación de los rasgos de la literatura popular oral y escrita como manifestación sociocultural de la comunidad aragonesa.
-
Diferenciación de los principales géneros y subgéneros literarios a través de las lecturas personales y comentadas.

-
Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas.

-
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.

-
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento.

Bloque 4.  Conocimiento lingüístico
-
Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la elaboración de los propios.

-
Conocimiento y observación de la realidad plurilingüe de Aragón (lenguas, dialectos y otras variedades lingüísticas) y de los factores sociolingüísticos e históricos que la han ocasionado.

-
Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las modalidades de la oración como formas de expresar las intenciones de los hablantes.

-
Identificación y uso de los procedimientos gramaticales de cohesión, con especial atención a la deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.

-
Identificación y uso reflexivo de procedimientos de cohesión como algunos conectores textuales, con especial atención a los de orden, explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el uso de hiperónimos de significado concreto.

-
Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a la expresión de la temporalidad presente.

-
Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado,  identificando el sujeto y los complementos del verbo y transformando oraciones para observar diferentes papeles semánticos del sujeto. Utilización de una terminología sintáctica básica en relación con la tipología, estructura y elementos de la oración simple.

-
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de infinitivo, participio y gerundio.

-
Distinción y reconocimiento de las diferentes categorías gramaticales y su estructura, así como de los mecanismos existentes para crear nuevas palabras y de las relaciones semánticas del léxico.

-
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, sobre relaciones semánticas del léxico y sobre normativa.

-
Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, los signos y su uso, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1.
Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y del ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

Este criterio está destinado a comprobar que no sólo son capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de declaraciones públicas o informaciones de naturaleza diversa -avisos, normas, instrucciones sencillas, noticias...- teniendo en cuenta las características de los medios de comunicación audiovisual, sino que retienen ideas, hechos o datos significativos; también se comprueba si son capaces de resumir oralmente o por escrito presentaciones breves, estructuradas con claridad y con un registro divulgativo, relacionadas con temas académicos; finalmente, se constata si siguen instrucciones orales para realizar tareas constituidas por una secuencia de más de tres actividades.

2.
Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

Con este criterio se evalúa si extraen informaciones concretas localizadas en varios párrafos del texto; si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación...) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que se hagan explícitos; si siguen instrucciones en procesos de una cierta extensión, aunque poco complejos, en actividades propias del ámbito personal y relacionadas con tareas de aprendizaje tanto individual como colectivo; si identifican el tema general de un texto y los temas secundarios reconociendo los enunciados en los que aparece explícito; si identifican los elementos de descripciones técnicas, de las fases de procesos poco complejos y de la secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo temporal lineal y no lineal, y si aplican técnicas de organización de ideas como esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.

3.
Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas que formen párrafos, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar que redactan los textos con una organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno en textos del ámbito personal, como la participación en foros; componer textos propios del ámbito público (especialmente cartas de solicitud) de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar breves crónicas periodísticas organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer exposiciones sencillas propias del ámbito académico, glosarios e informes de tareas realizadas tanto individuales como colectivas. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Se valorará el reconocimiento de la necesidad de trabajar juntos para conseguir objetivos comunes e individuales.

4.
Realizar presentaciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de presentar de forma ordenada y clara informaciones, previamente preparadas, sobre algún tema de interés próximo a su experiencia, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran los conocimientos básicos sobre el tema que se presenta. Dada la relativa brevedad de la exposición, se valorará especialmente la capacidad para seleccionar lo más relevante y para presentar la información con orden y claridad. También habrá que tener en cuenta si en las exposiciones orales son capaces de utilizar los apoyos que proporcionan los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación. Se valorará el trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes e individuales.

5.
Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el texto de manera crítica, evaluar su contenido, la estructura, los elementos caracterizadores del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias vivencias.

6.
Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición oral y escrita, culta o popular, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto. 

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los temas y motivos, el reconocimiento de las características de los géneros (elementos de la historia y desarrollo cronológico de la narración, componentes del texto teatral, estructuras de la versificación y su efecto sobre el ritmo) y de los subgéneros más frecuentes, así como el reconocimiento de los recursos retóricos más comunes, con especial atención al valor simbólico del lenguaje poético. Se atenderá también a la diferenciación de los rasgos de la literatura oral y popular frente a la escrita, como manifestación sociocultural de la comunidad aragonesa.
7.
Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula, o realizar algunas transformaciones en esos textos. 

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, mediante la composición de textos de intención literaria como un relato breve o un poema con ciertas características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en clase o realizando alguna transformación de los mismos con un propósito determinado. Con este criterio no se trata de evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización creativa de los conocimientos adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea determinada.

8.
Aplicar los conocimientos sobre la comunicación y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para el análisis, la composición y la revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados conocimientos sobre la comunicación y las normas de uso lingüístico en relación con la comprensión, el análisis, la composición y la revisión de textos. Se atenderá especialmente al análisis y aplicación de las funciones del lenguaje a los diferentes usos orales informales y formales teniendo en cuenta las situaciones comunicativas en que resultan adecuados; al uso de los mecanismos lingüísticos que permiten la expresión de la actitud del hablante y a las distintas formas de la deixis personal, temporal y espacial; a los conectores textuales de orden, explicativos y de contraste; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (atendiendo a la elipsis y los hiperónimos de significado concreto); a la expresión de la temporalidad presente; a la expresión de un mismo contenido mediante diferentes esquemas sintácticos; a la necesaria cohesión entre los elementos de la oración; a la relación entre esquemas sintácticos y expresión de ideas; al empleo de construcciones verbales y al conocimiento y uso de los mecanismos de formación de palabras y de las relaciones semánticas del léxico, haciendo especial hincapié en el uso de los verbos, adjetivos y sustantivos abstractos. En las normas ortográficas se atenderá a letras, tildes, apóstrofos, guiones y signos de puntuación.

9.
Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso. 

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce la terminología básica para seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, además de la terminología usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de la referida a sujeto, predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto; funciones sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, complemento, determinante, enlace) y las relaciones semánticas del léxico. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios y otras obras de consulta.
10.
Conocer y valorar la realidad plurilingüe de Aragón y los factores sociolingüísticos e históricos que la han propiciado.

Con este criterio se pretende que los alumnos identifiquen y sitúen las diferentes manifestaciones lingüísticas de Aragón, describan su origen y algunos rasgos relevantes, valorando las diferentes manifestaciones lingüísticas como fuente de enriquecimiento personal y colectivo.
Tercer curso

Contenidos

Bloque 1.  Escuchar, hablar y conversar
-
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión.

-
Presentación de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un tema de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral.

-
Explicaciones orales sencillas, previamente elaboradas, sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, en las que se atienda especialmente a la estructuración, la claridad, las normas de dicción y de intercambio comunicativo, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

-
Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico como la presentación de tareas e instrucciones para su realización, breves exposiciones orales y la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos, documentales, reportajes o entrevistas.

-
Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y la exposición de informes sobre las tareas realizadas.

-
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido: interés por participar activamente y desarrollo de habilidades sociales (respeto en el uso de la palabra, diálogo, escucha activa, uso de la argumentación, sentido crítico…).
-
Utilización de la expresión lingüística para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta, actuar positivamente ante el receptor y resolver de forma pacífica y constructiva los conflictos.

Bloque 2.  Leer y escribir

Comprensión de textos escritos
-
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las diferencias entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas. Observación de las relaciones entre texto e imagen en los medios de comunicación. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos, a las instrucciones para realizar tareas, tanto individuales como colectivas, y a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

-
Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

-
Actitud reflexiva y crítica ante la información, contrastándola cuando sea necesario, y especialmente ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación

Composición de textos escritos
-
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como la participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.
-
Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes o entrevistas, destinados a un soporte papel o digital, a audio o a vídeo, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.
-
Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos elaborados a partir de la información obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes, tanto individuales como cooperativos, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.
-
Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios, como forma de regular la conducta y como medio para comunicar los conocimientos compartidos y los acuerdos adoptados.
-
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
Bloque 3.  Educación literaria
-
Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, de autores de la literatura en la lengua de estudio correspondiente, desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.
-
Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes en distintos períodos literarios y valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.
-
Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en verso a la narración moderna en prosa.
-
Lectura comentada y dramatizada de fragmentos y obras teatrales breves desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, reconociendo algunas características temáticas y formales.
-
Conocimiento de las características generales de los grandes períodos de la historia de la literatura oral y escrita, culta y popular, desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, y acercamiento a algunos autores relevantes de la literatura en la lengua de estudio correspondiente.
-
Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos sobre lecturas.
-
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.
-
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento.
Bloque 4.  Conocimiento lingüístico
-
Conocimiento de las diferencias entre registros orales informales y formales y conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.

-
Conocimiento de las relaciones entre lengua y sociedad y de los fenómenos que afectan a las lenguas en contacto, como bilingüismo, diglosia y procesos de normalización, con atención específica a la situación lingüística en Aragón.
-
Reconocimiento y  uso de los mecanismos lingüísticos que permiten la expresión de la actitud del hablante en textos.

-
Identificación y uso de los procedimientos gramaticales de cohesión, con especial atención a la deixis y las fórmulas de tratamiento según la situación.

-
Identificación y uso reflexivo de procedimientos de cohesión, como algunos conectores textuales, con especial atención a los distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos, especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de significado abstracto como fenómeno, elemento o característica.

-
Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los modos, a los usos de los tiempos y a los valores aspectuales.

-
Reconocimiento del verbo como organizador de enunciados. Observación de los comportamientos sintácticos del verbo según sus acepciones; identificación del sujeto y sus complementos, de los diferentes complementos verbales y su estructura, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades.

-
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado,  especialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas.

-
Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras. Reconocimiento y uso de los mecanismos de formación de palabras, especialmente de la composición y la derivación; observación de los cambios de significado a través de prefijación y sufijación y utilización de estos mecanismos en el cambio de categoría gramatical de las palabras, en la formación de familias léxicas y en el aumento del caudal léxico.

-
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los verbos y las relacionadas con el registro y con la norma.

-
Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas generales y, en su caso, de las concreciones para los dialectos, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1.
Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.

Con este criterio se comprobará si son capaces de reproducir normas e instrucciones recibidas oralmente, al menos en sus puntos fundamentales; de dar cuenta del tema general y de hechos relevantes de un reportaje radiofónico o emitido por TV o de las opiniones más significativas de un entrevistado y del perfil que de él da el entrevistador, teniendo en cuenta las relaciones texto-imagen y las características de los medios de comunicación audiovisual; finalmente, de plasmar en forma de esquema y resumen el tema general y las partes de una exposición oral, no muy extensa y de estructura clara, acerca de contenidos relacionados con diferentes materias escolares y otras obras de consulta.

2.
Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.

Con este criterio se evalúa que extraen informaciones concretas que pueden aparecer expresadas con palabras diferentes a las usadas para preguntar por ellas y contrastar las informaciones procedentes de diversas fuentes; que identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación...) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que aquéllos se hagan explícitos; que siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje tanto individual como colectivo que constituyen procesos de cierta complejidad; que identifican el tema general de un texto y los temas secundarios, no sólo reconociendo los enunciados en los que aparecen explícitos, sino infiriéndolos de informaciones que se repiten en el texto teniendo en cuenta texto-imagen; que establecen la relación entre los elementos de una exposición y aplican técnicas de organización de ideas. Se valorará la inclusión de opiniones críticas con relación a la información disponible, especialmente sobre la que contenga cualquier tipo de discriminación.
3.
Narrar, exponer, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas que formen párrafos, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio evalúa que redactan los textos con una organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo y adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben narrar y comentar con claridad hechos y experiencias en foros y diarios personales en soporte impreso o digital; componer textos propios del ámbito público, especialmente reglamentos, circulares, convocatorias y actas de reuniones, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar reportajes y entrevistas destinados a soporte papel, digital, audio o vídeo y organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer exposiciones sobre temas que requieren la consulta de fuentes y la correspondiente organización obtenida, facilitando a los lectores una lectura fluida y la obtención de informaciones relevantes; exponer proyectos de trabajo tanto individual como colectivo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Se valorará el reconocimiento del trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes e individuales.

4.
Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de ofrecer explicaciones sobre algún fenómeno natural, algún hecho histórico relevante, algún conflicto social, etc., que sea de su interés y respetando las normas que rigen la interacción oral. Se tratará de que los oyentes puedan obtener una descripción clara de los hechos y una comprensión suficiente de las causas que los explican. Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo a las explicaciones orales. Se valorará el trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes e individuales.
5.
Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los períodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa, a través de un trabajo personal adecuado a la edad, la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras completas relacionadas con los períodos literarios estudiados (lo que incluye adaptaciones y recreaciones modernas). Deberán considerar el texto de manera crítica y evaluar su contenido, teniendo en cuenta su contexto histórico, la estructura general, los elementos caracterizadores del género, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre su contenido, las propias vivencias y el contexto que los ha generado.
6.
Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión, la valoración y el análisis de textos breves o fragmentos literarios, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, el análisis, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrán en cuenta la comprensión de los temas y motivos, el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas, el reconocimiento de los géneros y de su evolución a grandes rasgos y la valoración de los elementos simbólicos, de los recursos retóricos y de su funcionalidad en el texto.

7.
Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado y que permite una lectura y recreación contemporáneas, mediante la elaboración de un trabajo personal, presentado en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra o período; también se puede proponer la composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se va adquiriendo un conocimiento de los grandes períodos de la historia de la literatura, desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, así como de las obras y de los autores más relevantes de la literatura en la lengua de estudio correspondiente.

8.
Aplicar los conocimientos sobre la comunicación y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para el análisis, la composición y la revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso. 

Con este criterio se busca averiguar si utilizan los conocimientos sobre la comunicación y las normas de uso lingüístico en relación con la comprensión, el análisis, la composición y la revisión de textos. Se tendrán en cuenta para ello todos los fenómenos relacionados con la adecuación, coherencia y cohesión del texto. Se atenderá en especial a los diferentes usos orales informales y formales teniendo en cuenta las situaciones comunicativas en que resultan adecuados; al uso de los mecanismos lingüísticos que permiten la expresión de la actitud del hablante; a las variaciones sociales de la deixis (fórmulas de tratamiento según la situación); a los conectores distributivos, de orden, contraste, explicación y causa; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos, especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos abstractos; al uso de los modos y los tiempos verbales; a los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en diferentes acepciones y a la expresión de un mismo contenido mediante diferentes esquemas sintácticos; a la necesaria cohesión entre los elementos de la oración; a la relación entre esquemas sintácticos y expresión de ideas; a la inserción de subordinadas sustantivas, adjetivas, adverbiales y de implicación lógica. Se comprobará el conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras; el uso de mecanismos de formación de palabras, especialmente la composición y la derivación, la formación de familias léxicas y el aumento del caudal léxico; la consolidación del conocimiento práctico de las normas ortográficas y la ampliación de las normas de puntuación.

9.
Conocer una terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se comienza a usar la terminología básica para seguir y dar explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, además de la terminología evaluada en cursos anteriores, se comprobará el conocimiento de la referida a clases de predicados, oraciones y complementos verbales, a cambios de categoría (nominalizaciones) y a la identificación de las formas de unión (yuxtaposición, coordinación y subordinación) de las oraciones. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios y otras obras de consulta.
10.
Conocer y valorar las relaciones entre lengua y sociedad y los fenómenos que afectan en Aragón a las lenguas en contacto.
Con este criterio se pretende que, de manera reflexiva, expliquen fenómenos que relacionan lengua y sociedad y los que se refieren a las interrelaciones que se producen en las lenguas en contacto y a los procesos de normalización lingüística.
Cuarto curso

Contenidos

Bloque 1.  Escuchar, hablar y conversar
-
Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes.

-
Presentación de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral.

-
Presentaciones orales, previamente elaboradas, sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad que admitan diferentes puntos de vista, en las que se atienda especialmente a la estructuración, la claridad, las normas de dicción y de intercambio comunicativo, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

-
Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias relacionadas con contenidos diversos.

-
Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de informes de seguimiento y evaluación de las tareas.

-
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido: interés por participar activamente y desarrollo de habilidades sociales (respeto en el uso de la palabra, diálogo, escucha activa, uso de la argumentación, sentido crítico…)

-
Utilización de la expresión lingüística para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para regular la propia conducta, actuar positivamente ante el receptor y resolver de forma pacífica y constructiva los conflictos.

Bloque 2.  Leer y escribir

Comprensión de textos escritos
-
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como las disposiciones, los contratos, los folletos y la correspondencia. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o columnas. Identificación del propósito comunicativo.

-
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos y argumentativos, a las instrucciones para realizar procesos de aprendizajes complejos, tanto individuales como colectivos, y a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

-
Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de información.

-
Actitud crítica y reflexiva ante la información, contrastándola cuando sea necesario, y especialmente ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos

-
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como los foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.
-
Composición de textos propios de los medios de comunicación, como cartas al director y artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados a un soporte papel o digital, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.
-
Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos y argumentativos, elaborados a partir de la información obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes, tanto individuales como cooperativos, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.
-
Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicación de experiencias y conocimientos propios, como forma de regular la conducta y como medio para comunicar los conocimientos compartidos y los acuerdos adoptados.
-
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
Bloque 3.  Educación literaria
-
Lectura de obras literarias, en la lengua objeto de estudio, desde el siglo XIX hasta la actualidad, de las que se argumente la valoración crítica de la estructura, los elementos del género, el uso lingüístico y la relación de la obra con su propia experiencia y con el contexto que la ha generado.
-
Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, identificando temas y valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.
-
Lectura comentada de relatos o de fragmentos narrativos contemporáneos que ofrezcan distintos  tratamientos de personajes, estructuras y voces narrativas.
-
Lectura comentada y dramatizada de fragmentos o de breves piezas teatrales contemporáneas, constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.
-
Conocimiento de las características generales de los grandes períodos de la historia de la literatura oral y escrita, culta y popular, desde el siglo XIX hasta la actualidad. Acercamiento a algunos autores relevantes de la literatura en la lengua de estudio correspondiente.
-
Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas.
-
Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.
-
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento.

Bloque 4.  Conocimiento lingüístico
-
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso lingüístico en distintos ámbitos sociales y en distintos niveles. Valoración de la importancia de usar el registro adecuado según la situación, además del uso correcto del idioma para asegurar una correcta comunicación.
-
El mapa dialectal de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón: los bloques dialectales, las zonas de transición y las hablas locales. Observación de estos aspectos en textos orales o escritos que recojan las variedades lingüísticas.
-
Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de diferente tipo, especialmente los de carácter expositivo y argumentativo.
-
Identificación y uso de los procedimientos gramaticales de cohesión, con especial atención a la deixis en relación con las situaciones de comunicación.
-
Identificación y uso reflexivo de procedimientos de conexión como algunos conectores textuales, con especial atención a los de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales, léxicos y de asociaciones semánticas de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de los propios textos.
-
Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).
-
Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades.
-
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado.
-
Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Profundización en el análisis del significado: denotación, connotación, campo semántico y los procesos de cambio semántico, e incidencia de la situación y del contexto en el significado.
-
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios y otras obras de consulta (gramaticales, semánticas, registro y normativa).
-
Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas generales y, en su caso, de las concreciones para los dialectos, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1.
Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar.

Este criterio está dirigido a averiguar si son capaces de extraer las ideas principales y los datos relevantes identificando las intenciones, las tesis y los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en debates públicos o celebrados en el marco escolar o en los medios de comunicación audiovisual, teniendo en cuenta las relaciones texto-imagen y sus características.

2.
Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.

Este criterio sirve para evaluar si identifican y contrastan el acto de habla, así como las funciones del lenguaje y el propósito comunicativo, en los textos más usados para actuar como miembros de la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión, publicidad); si siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje tanto individual como colectivo que constituyen procesos de cierta complejidad; si infieren el tema general y los temas secundarios a partir de informaciones que se repiten en el texto y de sus propios conocimientos; si elaboran esquemas en los que mostrar la organización de la información; si diferencian las partes expositivas de las argumentativas y los tipos de argumentos, y si son capaces de juzgar el papel de algunos procedimientos paralingüísticos y lingüísticos (registro, organización del texto, figuras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, precisión, capacidad de persuasión).
3.
Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas que formen párrafos, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los textos con una organización clara, enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada formando párrafos, y que manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si saben componer textos propios del ámbito público, como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, curriculum vitae y folletos informativos y publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar textos periodísticos de opinión usando eficazmente recursos expresivos y persuasivos; resumir exposiciones y argumentaciones reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer exposiciones y argumentaciones recurriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura fluida; exponer proyectos de trabajo tanto individual como colectivo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Se valorará la actitud positiva ante el trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes e individuales.

4.
Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si son capaces de realizar una exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo de recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y presentando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcionen a los oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia. Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales. Se valorará el trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes e individuales.

5.
Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de obras literarias desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras completas de los períodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta la actualidad). Deberán considerar el texto de manera crítica; evaluar su contenido, la estructura general, el uso que se hace de los elementos caracterizadores del género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el tratamiento de los personajes, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal, bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre sus contenidos, las propias vivencias y el contexto que las ha generado.

6.
Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión, análisis y valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, el análisis, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus características y novedades en la literatura contemporánea.
7.
Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; también se puede proponer la composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere un conocimiento de los períodos y movimientos literarios desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras y de autores más relevantes durante esos siglos.

8.
Aplicar los conocimientos sobre la comunicación y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para el análisis, la composición y revisión autónoma de los textos. 

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los conocimientos sobre la comunicación y las normas de uso lingüístico en relación con la comprensión, el análisis y la composición, y si se utilizan con autonomía en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la adecuación y cohesión y especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valoración, certeza, inclusión de citas) y las variaciones expresivas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la construcción de oraciones simples y complejas con diferentes esquemas semánticos y sintácticos; los procedimientos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis; los mecanismos de referencia interna; los diferentes procedimientos para componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa entre construcciones oracionales y nominales; entre yuxtaposición, coordinación y subordinación). Se comprobará el conocimiento de las relaciones entre significado, contexto y situación como la denotación, connotación y campo semántico. Consolidación del conocimiento práctico de todas las normas ortográficas y de puntuación.

9.
Conocer y usar una terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma adecuada la terminología necesaria para referirse a los conocimientos gramaticales y a las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento de la terminología adquirida en cursos anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará también que se distingue entre forma y función de las palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sintácticos para los cambios de categoría y los fenómenos que influyen en el cambio semántico. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de información lingüística en diccionarios y otras obras de consulta.

10.
Conocer y valorar la diversidad lingüística de Aragón en la actualidad.

Con este criterio se pretende comprobar que son capaces de explicar la diversidad lingüística de Aragón, sus lenguas, sus dialectos y otros fenómenos de influencia lingüística; se valorará que sean capaces de observar estos aspectos en textos orales o escritos que recojan las variedades lingüísticas.

Orientaciones DIDÁCTICAS
Para la enseñanza y el aprendizaje

Es evidente que, para la enseñanza de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, el profesorado va a necesitar buenas herramientas de trabajo, útiles y versátiles, con las que poder actuar ante una diversidad poco calculada.

La expresión oral requerirá un trabajo desde situaciones comunicativas habituales y verosímiles, que se extraigan de contextos reales, con las mínimas adaptaciones escolares. El texto va a ser el punto de partida que nos proporcionará la posibilidad del análisis y la reflexión, para después acceder a otras dinámicas de creación y recreación. Por tanto, debemos disponer de una amplia muestra que recoja todas las tipologías textuales con una gradación de nivel y dificultad, entendiendo ésta con arreglo a lo que puede suponer para la edad y las habilidades sociales de nuestro alumnado: al principio se tratará de conversaciones dialogadas entre pocos participantes (dos o tres) y de breves narraciones o recitaciones individuales, y se irá progresando hasta que, al final de la etapa, se pueda establecer un debate con argumentaciones y descripciones.

Para la comunicación escrita, teniendo en consideración que se trata de un elemento instrumental que incide directamente en muchas facetas de la vida, el profesorado planteará continuamente formas de trabajo en las que la lectura y la escritura tengan un papel determinante y requieran una progresión personal, tanto en la comprensión como en la pulcritud expresiva: la limpieza, la corrección ortográfica, la organización de ideas y los recursos expresivos.

Para la lectura se seleccionarán todo tipo de textos, literarios y no literarios, que servirán de modelos para imitar y como objetos de análisis: de la estructura, de la adecuación de la forma al fondo, del uso de las diferentes categorías gramaticales, de los usos sintácticos, de los recursos expresivos, de los formulismos burocráticos, de los términos especializados... Los textos que provengan de los medios de comunicación nos van a permitir, dentro de su actualidad, un contraste tipológico que debemos saber aprovechar.

En cuanto a la didáctica de la ortografía, las reglas serán tan sencillas que para la mayoría de los dialectos no se requiera ninguna estrategia especial (la lectura y la ejercitación tradicionales, especialmente con palabras dudosas), mientras que con algunos hablantes de hablas locales muy concretas quizá se precise de estrategias que vayan un poco más allá y desarrollen recursos personales, así como en el alumnado que haya sido alfabetizado únicamente en castellano.

Si bien siempre se ha tenido al diccionario como herramienta básica para el aprendizaje de todo lo relativo al léxico, el docente debe tener presente que su uso no es más que un recurso auxiliar que debe utilizarse con asiduidad y aprovechando exhaustivamente toda la información que posee. Pero hay un trabajo, tanto teórico como práctico, que debe realizarse en el aula: las relaciones entre palabras, la ampliación de paradigmas, la adecuación de términos a los contextos, la formación de palabras, la denotación frente a la connotación... La práctica con el léxico se debe simultanear con todo el trabajo textual: destacar las palabras nuevas que van apareciendo en clase, explicar los significados, la etimología y las relaciones con otras palabras, bien por su parentesco léxico, por el campo semántico o por cualquier otro paradigma que permita ir construyendo un archivo ágil y efectivo en la mente. Como estrategia general, el recurso a los juegos de palabras, especialmente los que combinan cooperación y competición, puede resultar de gran utilidad.

Los contenidos relativos a la literatura tienen, al menos, un doble enfoque: el del estudio de los géneros, los autores, los estilos, las épocas y las obras, y el del lenguaje literario y la forma con que éste es capaz de transmitir sentimientos además de ideas.

Para el desarrollo del aspecto creativo, se requiere la creación de talleres o rincones en clase, donde el alumnado pueda elegir entre géneros y estilos y entre temáticas diversas para hacer sus propias búsquedas y mostrar la satisfacción de los hallazgos.

Todas estas dinámicas son interactivas y multiplican las posibilidades de éxito de los otros contenidos expuestos: la expresión y la comprensión mejorarán en paralelo, aumentará la calidad técnica y los recursos lingüísticos se irán almacenando en mentes dispuestas a reutilizarlos.

Los conocimientos gramaticales se adquieren como una especialización con componentes científicos y humanísticos: científicos por la metodología del análisis y la clasificación, y humanísticos porque se refieren a un área del saber humano que tiene relación con la práctica totalidad del resto de las disciplinas. El análisis gramatical, por tanto, requiere que se aplique una metodología científica en la que aparezca la experimentación, la comprobación, la permutación, el contraste, la deducción, la inducción, la comparación, etc. Con ello se consigue que el alumnado tenga un conocimiento consciente de las estructuras que conforman el sistema, las evidentes y las posibles, y de los paradigmas a que recurrimos en el proceso de creación de mensajes. Ese conocimiento consciente, diferenciado del aprendizaje lingüístico que se lleva a cabo de una forma inconsciente e imitativa, nos va dotando de recursos nuevos que utilizaremos cuando los encontremos necesarios. Las normas gramaticales no se aprenden por el solo hecho de conocerlas, sino con la finalidad de aplicarlas en la autocorrección y en el perfeccionamiento de la elaboración de mensajes. 

Las actividades relativas a la competencia sociolingüística deberán partir en todo momento de situaciones conocidas, por vividas o por ser próximas, que el alumnado pueda entender desde el principio, incluso desde la intuición, y apelando a la búsqueda de información, clasificación de datos, interpretación de situaciones o hechos y deducción de conclusiones. Las lenguas en sí mismas son tanto instrumentos para la transmisión de mensajes como formas de estructurar la mente e interpretar la realidad. Reflexionar sobre estos dos hechos es ya algo importante, pero hay que aprender también a valorar todos los aspectos, positivos y negativos, que conllevan: los usos lingüísticos condicionados (los tabúes y los eufemismos), las expresiones discriminatorias, la diglosia, la dialectalización frente a la codificación, los derechos lingüísticos recogidos en la legislación y acuerdos internacionales, etc.

Para la evaluación

Toda actividad académica conlleva una evaluación, más o menos elaborada y más o menos significativa. En cualquier caso, el alumnado debe conocer, desde el momento en que se acomete una actividad, cuáles van a ser los criterios que se van a utilizar para evaluar: cuáles son los objetivos, cuáles los elementos que se van a tener en cuenta y qué valoración se dará a cada uno de ellos, así como su incidencia en la evaluación global de la materia.

Los objetivos han de tenerse presentes en todo momento, por lo que no sólo es importante contar con instrumentos de evaluación que midan el grado de consecución para cada individuo, sino que se ha de contemplar la atención a la diversidad con intervenciones, más o menos significativas, para aquellas personas que necesiten ampliaciones o refuerzos.

El progreso personal, que abarca desde las destrezas imprescindibles hasta la madurez, sólo puede evaluarse si se tienen unos datos fiables de evaluación inicial desde el principio de la etapa y al comienzo de cada curso.

Al tratarse de un proceso de seguimiento a largo plazo, los departamentos didácticos tienen que elaborar instrumentos y procedimientos que permitan recoger la información, actualizarla y transmitirla. Una ficha o un expediente para cada alumno, que permanezca en el departamento y que pueda ser transferido a otro centro si se produjera un cambio, será un instrumento eficaz.

La forma de evaluar la consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias básicas se basa generalmente en la observación y en la recogida sistemática de datos. A veces, es necesaria la elaboración de pruebas objetivas (en la medida en que ello es posible) referidas a contenidos curriculares concretos, que nos servirán para evaluar el nivel medio del grupo y el grado de éxito de la didáctica utilizada.

Sugeriremos seguidamente los aspectos que se consideran fundamentales para la evaluación en la etapa, sin que la generalización sirva como descarte de otros elementos y circunstancias que el profesorado considerará en cada caso según su criterio y de acuerdo con su programación. 

Para la evaluación de la competencia comunicativa oral, los dos objetivos principales son la corrección de la expresión y la comprensión. Dadas las peculiares características de la oralidad, la progresión personal de cada alumno tendrá que valorarse con la sistematización de una tabla de elementos en forma de ficha, en la que se consignarán los avances y las propuestas para la mejora del rendimiento. 

En la expresión escrita, se priorizan también los objetivos de expresión y comprensión, pero, a diferencia de la oral, todo el historial permanece reflejado en los cuadernos, trabajos monográficos, pruebas, etc. Se sugiere que el profesorado revise regularmente la progresión en los diferentes aspectos curriculares y se asegure de que se siguen sus instrucciones: que se respetan los márgenes, que la letra es perfectamente legible, que se usan correctamente las mayúsculas, que los escritos son limpios..., y conforme va avanzando la etapa, que se superan los problemas ortográficos, que se aplican los conceptos gramaticales, que el léxico es el adecuado y que se redacta con un criterio personal.

Evaluar los contenidos relacionados con el léxico requerirá una adecuación a las exigencias que vayan apareciendo durante la etapa. Se va a plantear al alumnado que, además de comprender, aumente los recursos personales: la autonomía en la búsqueda de información, la adquisición de conceptos teóricos que sirvan para la reflexión, la utilización adecuada de términos y la creación y recreación, además de la capacidad de explicar los significados de las cosas con precisión. La producción de textos propios será, en la mayoría de los casos, el principal instrumento para comprobar que el proceso de enseñanza-aprendizaje está teniendo el efecto esperado.

Al ser la literatura un apartado que abarca, siquiera parcialmente, buena parte del resto de contenidos, deberá tenerse en cuenta todo lo dicho en ellos, añadiendo la especificidad literaria en la producción de textos con criterios y estilo personales, así como las lecturas llevadas a cabo, los comentarios que se hagan al respecto y las fichas de lectura o reseñas que se elaboren.

En cuanto a los contenidos gramaticales, deben servir como instrumento para desarrollar de modo coherente los otros bloques de contenidos. Por lo tanto, su evaluación deberá centrarse en la aplicación práctica de estos contenidos para la mejora de la expresión y de la comprensión, que se verá reflejada en la superación de errores gramaticales y en el dominio de los signos de puntuación. De ahí que se deba tomar como base la lingüística del texto, lo que permitirá trabajar textos reales de todo tipo para su comprensión y análisis y para que sirvan de modelo en las producciones de los propios alumnos.

Una reflexión para la diversidad

Los centros educativos tienen asumido su compromiso con la atención a la diversidad a través de sus propios recursos y de estrategias que los docentes saben aplicar convenientemente. En el caso del aprendizaje de estas materias, la diversidad que el profesorado puede encontrarse en el aula, y muy especialmente en los primeros años de su implantación, es más que previsible y en mayor medida que en otras.

Habrá alumnado que se encontrará ante una lengua totalmente desconocida; incluso, para algunos, quizá sea una de las primeras ocasiones en que tiene contacto con una lengua románica. En otros casos, el alumnado tendrá conocimientos más o menos amplios de un habla local, pero habrá carecido de alfabetización y escolarización en ella. Mientras que, finalmente, es probable que algunos alumnos hayan tenido oportunidad de estudiarla en el ámbito escolar o extraescolar.

Experiencias anteriores con situaciones similares, o al menos reconocibles, deben movernos a plantear unos objetivos prioritarios que se circunscriban a las capacidades de comprensión y expresión, al manejo de las herramientas gramaticales y a la resolución de situaciones comunicativas diversas. Indudablemente, esta prioridad se hará casi generalizada en los primeros años de utilización de estas orientaciones curriculares, dado que el alumnado se irá incorporando al aprendizaje de estas materias con muy diversos grados de conocimientos previos.
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